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ret Canavan. Folan. contra la resolución, dictada. en reposición,
de 30 de junio de 1982, del Director general de la. Función Pú
blica, confirmatoria de 1& de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba a la. recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de
Técnicos. con efectos de 1 de enero de 1982; 1& que detiaramos
parcialmente n·ula. por no ,conformE!: a derecho, en lo que' a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiera. señalando
que la que corresponde, para todos loa efecto:s económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas._

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional comunica, con fecha 10 de abril
de 1984, lo siguiente:

"' ... que la. sentenCia de que se trata únicamente anula la Or
den impugnada,. en cuanto a la fecha de producción de los
efectos económicos r administrativos del nombramiento de fUn
cionaria de carrera, sín entrar, salvo en mera .intrascendente
referencia al Cuerpo o categoría a que la recup-ente pertenezca,
que, obviamente, serán los que previamente I. fuera de este
proceso tienen señalados y nos los que, con error material o
no, se puedan indicar en aquella resoluoión fudicial..-

Lo que comunico a VV. II.
Dios ¡uarde a VV. JI.
Madrid, 25 de octubre de 1984.-El Director general, Vice·

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos, Sres....

25358 RESOLUClON de 25 de octubre de 1984, 'de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispJJ.ns el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección. Primero. da la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audlsncia. Nacfo.
nal en el recurso contencioso-administrattvo núme.
ro 13.278,. interpuesto por don Felipe Andrts Arroyo.

Urnas; Sres.: Por delegación' (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 d~ julio da 1978 y Rea.l. Decreto de 18 de julio de
l?BO) •. .eMa DIrección General de. la Función Pública. Vicepre
sldencaa segunda de la Comisión Intl!rministeria1 de la Admi.
nistración Institucional .de Servicios Socioprofesionales ha te
n,ido_.ft bien,di«>poner se publique.y se cumpl. en. SUS'prOPiQS
termmas el fano de la sentencia dictada.--con fecha 2 de abril
de 1984 por la Sala de _lo Contancioso-AdministraUvo de la
A.udiencia. Nacional en el recW"SQ contenci06fH\.dministrativo
número. 13.278. promovido 'por don Felipe Andrés Arroyo contra
ResolucIón de 16 de enero de 1981. cuyo pronunciamiento es

- del siguiente tenor;

«Fallamos qúe desestimando~ como desestimamos el recur
so ,contencioso-edministrativo interpuesto por don Felipe An
~res Arroyo co~tra 1& Resolución de 16 de enero de 1981 desee.
timando su pehción de integración en el Cuerpo de Técnicos
de la AlSS. debemos declarar y declaramos este acto ajustado
a. derecho en cuanto al ntCW'1"ente y los motivos de impugna
c~ón empleados. aobsolviendo en consecuencia- -&. la Administra
CIón demandada. sin. mención expresa de las costas del p~
cew._ -

Lo .que com.mico a VV. IL
Dios guarde a VV. n.

- ~adrid. 25- de octubre de 1984.-EI Director general. Vice
preSIdente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS
Julián Alvarez Alvarez. '

llmos. Sres....

RESOLUC¡ON de 25 de octubre de 1984, de la Di
recc~ón General de la Función PúbUca. por la que
se d~spone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
A~diencia Nacional en el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por doña Dolores Tenes
Careta.

!lmos, Sres.: Por delegación fOrden del Ministerio 'de Traba
jo de 1.1 de. julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980>,
esta DlrecclOn General de la Función Publica, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
I~stitucional de servicios Socio-Profesionales. ha tenido. a bien
dIsponer se publique· y se cumpla en sus propios ténninos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacio~ en el recurso contencfoso-administrativo numero 13.926.
PromoVl;do P?r dofia Dolores Tenes Garcfa, sobre nombramiento
de funcIonana de carrera de la AISS. COn efectos de- 1 de enero
cire 1-" cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-ad1ninistrativo interpuesto· por doña Dolores Tenes Gar~

cia contra la resolución, dictada en reposición, de 30 lie junio
de 1002, del Director general de la Función Pública" confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, Q1.le nombraba a la
recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Administrati
vos, con efectos de 1 de enero de 1982; .1& que declaramos par
cialmente nula, por no Conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombrami-ento se refiere, señalando
qUe la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1m; sin que hagamos
expresa condena en Costas."

La SecCión Primera de la. Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional comunica, con fecha lO de a.bril
de 1984, lo siguiente:

«••• que la sentencia de que se trata 'Únicamente anula la Or~

den impugnada. en cuanto a la fecha de producCión de los
efectos económicos y administrativos del nombramiento d-e fun-"
cionaria de ,carrera. sin entrar, salvo en mera intrascendente
referencia al Cuerpo o categoría a Que la recurrente pertenezca..
que~ obviamente~ serán los que previamente y fuera de este
proceso tiene sedalados y no los que, con elTOr material o
no, se puedan indicar en aquella resolución judicial. ..

10 que comunico So VV. U.
Dios guarde a VV. U.
Madrid. 25 de- octubre de 19B4.-El- Director general. Vice

presidente segundo de le Comisión Internünisterial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres,

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984. de la Di
rección General de la Función Ptlblica. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia: Nacional en el recurso canten·

-eioso---administrativo interpuesto por don Francisco
Careta Ardura.

nmos. Sres,; Por delegación (..Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de une y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta· Dirección General· de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la. Comisión Interminísterial de la Administración
Institucional de Servidos Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con Cecha 6 de abril de 1984 por
la Sala de lo Contenctoso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.162,
promovido·por don Francisco Garda Ardura sobre nombramien
to de funcionario, de carrera de la- AISS, con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es- del siguiente teno~

«Fallamos: Que debemos estbnar y estimamos el recurso con·
tencioso-administrntivo interpuesto por don Francisco Garcia
Ardura contra la Resolución. dictada en reposición. de 30 de
junio de 1m del Director general de la Func;1ón Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba al
reCurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
de la AISS con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos
parcialmente nula por. no confonne a derecho, en lo que a
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando
que la qUe corresponde para todos Jos efectos económicos y ad
ministrativos es la deS de agosto de lfln, sin que hagamos
expresa condena. en costas."

Laque comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de octubre de 1984.-EI Director generaL Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos, Sres.

RESOLUCION de 25 de octubre d9 1984, d6 l4.
Dirección General de la Función Pública. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictado. por la. Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don José
Ramón Duque Hernóndez y don José MarÍ<a Torren.
te Benítez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio d-e 1978 y ~~l Decreto de 18 de julio de 1900]
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intermínisterial de la Administración
Institc.cional de Secvicios Socio:>rofesionales, ha tenido a .bien 
disPQn¡:,r se publique y se cumpla en sus propios términos ei
fallo de la sentencia dictada con fecha \) de diciembre de 1983


